
  

  

virtud del juramento rendido y de 
conformidad con lo dispuesto en et 
Art.82 del Código de Procedimiento 
Civil, cítese al demandado señor 
FRANCISCO TEODORO HEREDIA 
ARGUELLO, mediante publicacio- 
nes en uno de los diarios de mayor 
ciuciación que se edita en esta 
ciudad de Quito; para el efecto, 
confibrase el extracto correspon- 
diente.- Notifíquese.” 1) Dr Wagner 
Jativa Quiroz (JUEZ) 
L 

Civil, cítese a los antes mencionados 
demandados, porlaprensa en uno de 
los diarios de mayor circulación que 
se editan en esta ciudad de Quito. 
Citese y cuéntese en la presente 
causa, con los personeros legales del 
Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito.» De conformidad con lo 
que dispone el Art. 1000 del Código 
de Procedimiento Cwil, Inscríbase 
la presente demanda, en el Registro 
de la Propiedad de este .cantón.- 

    

de Ley, previnlendole de la obliga- 
ción que tiene de señalar domicilio y 

ción acompañada. NOTIFIQUESE.-f) 

ALFREDO MANTILLA, ROSA 
HERMINIA CASTILLO, HEREDERAS 
CONOCIDAS DE JOSE RAFAEL 
HERMOSA ARROYO, MARINA 
CELINDA HERMOSA ORTEGA, 
CARMEN HERMOSA AGUILAR Y 

MIGUEL ANGEL HERMOSA ARROYO 
Y DEMAS INTERESADOS.- A quienes 
se lo citarán por medro de la prensa 
en uno de los dlarios de mayor cie- 
culación a nivet nacional de la cuudad 
de Quito, de conformidad al Art. 82 
del Código de Procedimiento Civil. 
Para que propongan las excepcio- 
nes de las que se crean asistidos 

  y 
del perímetro legal. Certifico. 
DR. JULIO CESAR MUÑOZ. 
SECRETARIO JUZGADO NOVENO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/80465/8 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL ALOSSEÑORES 
EDMUNDO CHLADEK POLANSKY y 
BARBARA EVELINE HAINDINGER 
SINZ, CON LA DEMANDA QUE 
EN JUICIO ORDINARIO SIGUE EN 
SU CONTRA EL SEÑOR MARIO 
GONZALO SÁNCHEZ CORELLA. 
ACTORES Mario Gonzalo Sánchez 
Corella 
DEMANDADOS.- Edmundo Chiadek 
Polansky y Bárbara Evelme 
Halndinger Sinz. 
JUICIO: Ordinario 
TRAMITE: Ordinario 
CUANTIA: Indeterminada 
OBJETO DE LA DEMANDA.- 
Prescripción Adquisitiva extraordí- 
nana de dominio 
CAUSA No, 2011- 0490 E. PROAÑO 
PROVIDENCIA - JUZGADO SÉPTIMO 
DE LOCIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
martes 3 de mayo dei 2011, las 

08h04. 
VISTOS - Avoco conocimiento de 
la press "te causa, en mu calidad 

SE A de está Judicatura. 
tad PAC hue antecede es clara, 
comple*>, reúne los demás requi- 
sitos de ley. Es procedente el trá- 
mite ordinario que se solicita, en 
consecuencia, córrase traslado de 
la dernanda y esta providencia a los 
cónyuges EDMUNDO CHLADECK 
POLANSKY y BARBARA EVELINE 

HAINDINGER SINZ , a fin de que la 
contesten en el término de quince 
días, de ser citados legalmente bajo 
apercibimiento en rebeldía En mérl- 
to del juramento que realiza el actor 
en el que declara la imposibilidad 
de determinar la individualidad o 
residencia de los demandados y de 
conformidad con lo que dispone el 
Art. 82 del Código de Procedimiento 

    

Dr, Raúl Mariño Hernández. 
1 Ud. l 
legales consiguientes, advirtiéndoles 
de la obhgación que tiene de señalar 
casitlero judicial en la forma legal 
para recibir las posteriores notífica- 
ciones que les corresponda, 
Dr. Manuel Amón Medina 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
SÉPTIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. 
Existe firma y sello, 
A.P./49737/K,m 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO SEXTO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO 
JUICIO. DE PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO DEL LOTE DE TERRENO 
UBICADO EN ELBARRIO LA BANDA, 
CALLE ISIDRO AYORA CANTON 
PEDRO MONCAYO, PROVINCIA DE 
PICHINCHA CON UNA SUPERFICIE 
TOTAL DE DOSCIENTOS SEIS 
METROS CUADRADOS, N.135-2011 
TRAMITE; ORDINARIO N. 135-2011 
ACTOR: MARIA CLEMENCIA 
HERMOSA ORTEGA Y OTROS. 
DEMANDADO: ALOSDEMANDADOS 
CARLOS ALFREDO MANTILLA 
Y ROSA HERMINIA CASTILLO, 
HEREDERAS CONOCIDAS, 
SEÑORAS MARIA CELINDA 
HERMOSA ORTEGA Y CARMEN 
RERMOSA AGUILAR Y MIGUEL 
ANGEL HERMOSA ARROYO Y MAS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
HEREDEROS DE JOSE RAFAEL 
HERMOSA ARROYO. 
CUANTIA INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA - Tabacundo, 
a 17 de Mayo del 2011, las O8Hh35.- 
VISTOS: Por cuanto los actores 
han declarado bajo juramento, la 
imposibilidad de determinar el 
domicilio y residencia de los pre- 
suntos y desconocidos herederos 
de los demandados.- La demanda 
se califica de clara y completa, en 
consecuencia se admite al trámite 
ordinario, Cítese con la demanda 

y este auto a los señores: CARLOS 

bajo en rebeldía.- Se 
contará en esta causa con el señor 
Alcalde y Procurador Síndico del 
lustre Municipio def cantón Pedro 
Moncayo. De conformidad con to 
previsto el Art, 1000 del Código 
de Procedimiento Civit, inscríbase 
la demanda en el Registro de la 
Propiedad de este cantón, para lo 
que se notificará con la demanda 
en el Registro de la Proptedad de 
este cantón. Téngase en cuenta la 
designación del defensor del accio- 
nante y el casillero judicial para 
sus notificaciones, Actúe el Ledo, 
Eduardo Michelena como secretario 
Encargado. 
Cítese y notifíquese. 
F) DRA. ANA INTRIAGO DE SOTO. 

Li QUE CITO A USTED 
PREVINtENDOLEDELAOBLIGACIÓN 
DE SEÑALAR  CASILLERO 
JUDICIAL PARA RECIBIR FUTURAS 
NOTIFICACIONES. 
TABACUNDO, 3 DE JUNIO DELAÑO 
201 CERTÍFICO 
Ledo. LUIS EDUARDO MICHÍLENA 
SECRETARIO ENCARGADO DEL 
JUZGADO DECIMO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AP/49738/8t 

R.DELE. 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A EDGAR HUMBERTO TERAN 
SALGADO 
ACTORA: BERTHA LUZMILA CRUZ 
YÁNEZ DEMANDADO : EDGAR 
HUMBERTO TERAN SALGADO 
JUICIO DE RESCISIÓN DE 
CONTRATO DE COMPRAVENTA 
No.493 -2011-RE 
CUANTIA: $ 6.500 
TRAMITE: Ordinario 
OBJETO. Rescisión de contrato 
de compraventa celebrado el 4 de 
octubre del 2007, en la Notaría 
Tngésima Primera de la Dra, Maria 

Pozo Acosta entre BERTHA LUZMILA 
CRUZ YANEZ y EGAR HUMBERTO 
TERÁN - 
FUNDAMENTO LEGAL: Arts, 1828, 

  

1829 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PIGHINCHA. Quito, 
lunes 16 de mayo del 2011, las 10h45, 
VISTOS.-Por haber cumplido con lo 
ordenado en la providencia que 
antecede, la demanda es clara, pre- 
cisa y reúne los requisitos de ley, en 
consecuencia, se admite al trámite 
ORDINARIO.- Con ei conterndo de la 
demanda y este Auto córrase traslado 
al demandado EDGAR HUMBERTO 
TERANSALGADO con apercibimian» 
toentebeldía, paraque eneltérmino 
de quince días conteste la demanda 
y lormule las excepciones que con- 
sidere pertinentes, para el efecto, en 
virtud del juramento de la actora, de 
acuerdo con el Art, 82 del Código de 
Procedimiento Civil, cítese al acclo- 
nado EDGAR HUMBERTO TERAN 
SALGADO mediante tres publica- 
ciones en uno de los periódicos de 
mayor circulación de esta ciudad.- 
Agréguese al proceso el documento 
anexo a la demanda -Téngase en 
cuenta el casillero judicial señalado 

- NOTIFIQUESE. 
1). Dr. Carlos Fernández Idrovo .- 
Juez, 
Lo que llevo a su conocimiento para 
los fines de Ley, previmiéndole de 
la obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para sus notificacio- 
nes.-Quito, Jumo 27 del 2011 - 
CERTIFICO, 
DR. FERNANDO NARANJO FACTOS 
SECRETARIO DEL JUZGADO 12 DE 
LO CIVIL DE PICHNCHA 
Existe firma y sello, 
A.P./49695/k.m. 

JUZGADO DECIMO QUINTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 
SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL. 
PUBLICO EN GENERAL QUE EL DIA 
JUEVES DIECIOCHO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL ONCE, DESDE 
LAS CATORCE HORAS HASTA 
LAS DIECIOCHO HORAS, EN LA 
    

  

er 
¿un 

aprobada por 

nio de 2011, 

NAL.....   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA D 

COMPAÑIAS! * 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA JOSE MARTIN 

;a. TRANSPORTES S.A. 

La compañía JOSE MARTIN TRANS- 
PORTES S.A. se constituyó por escrí- 
tura pública otorgada ante el Notario 

Décimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 21 de Marzo de 2011, fue 

ta Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución 

SC.W.DJC.Q.11.002801 de 23 de Ju- 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 
mero de Acciones 80 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: TRANSPORTE COMERCIAL DE 
CARGA PESADA A NIVEL NACIO- 

Quito, 23 de Junio de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURIDICO 

DE COMPAÑIAS 

E 
ANDA 

ACIBO526M   
  

de Junio de 2011. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

XTRACTO 

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA COPANEXP CARGO 

CIA. LTDA. 

La compañía COPANEXP CARGO CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Segun- 

do del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 
de Junio de 2011, tue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.1WJ.DJC.Q.11.002880 de 29 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A.- ASESORÍA ESPECIALIZADA EN CO- 
MERCIO NACIONAL E INTERNACIONAL, 

B. - ASESORIA ESPECIALIZADA EN TRA- 

MITES ADUANEROS PARA EJECUCIÓN 

DE IMPORTACIONES Y EXPORTACIO- 
NES; C.- SERVICIO DE COURIER NA- 
CIONAL E INTERNACIONAL; 

Quito, 29 de junio de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS 

ACIBO524M1 

SECRETARIADEESTA JUDICATURA, 
SE LLEVARA A EFECTO EL REMATE 
DE! CINCUENTA POR CIENTO DE 
LOS DERECHOS Y ACCIONES DEL 
SIGUIENTE BIEN INMUEBLE 
UBICACIÓN DEL INMUEBLE 
PROVINCIA: Pichincha 
CANTON: Mejia 
PARROQUIA: Machachi 
SECTOR: Puichig zona rural 
LOTE; 9 
CALLE; Camino Público. 
LINDEROS Y SUPERFICIE DEL 
TERRENO 
NORTE: Con Pasajes de acceso 
10,40 mts : 
SUR: Con Centro Cívico en 10,40 
mts. 
ESTE: Con Camino Público en 28,30 

OESTE, Con tote número 8, en 
28,30 mts 
AREA: 294,32 M2. 
CARACTERISTICAS GENERALES 
DEL TERRENO 
TOPOGRAFÍA: Terreno plano 
1. BASICA: Dispone de luz eléctrica 
y camino de acceso 
SECTOR: Urbano 
USO DEL SUELO: Vivienda, agri- 
cultura 
CERRAMIENTOS: 
Cerramientos. 
METODOLOGÍA DE VALORACIÓN 
AVALUO DEL LOTE 
Para el avalúo se ha considerado la 
siguiente fórmula de cáículo. 
AP = Costo comercial del terreno 
Cdu = Costos directos de urbani- 
zación. 
Cs = Coeficiente de sectorización 
I%m = indice porcentual de mer- 
cado 
Da = Diferencia por afectación. 
Sp = Area del terreno 
COSTO POR M2 = $ 25 
AVALUO = $ 7.358,00 
50% DE ACCIONES Y DERECHOS 
=$3679,00 
SON: TRES MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE, DOLARES CON 
00/100 
EN EL REMATE A REALIZARSE 
SE RECIBIRAN POSTURAS QUE 
CUBRAN COMO BASE LAS DOS 
TERCERAS PARTES DEL AVALUO 
APROBADO, POR TRATARSE DEL 
PRIMER SEÑALAMIENTO, EN 
DINERO EFECTIVO O CHEQUE 
CERTIFICADO A NOMBRE DEL 
JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
Dr. Washingion Molina Y, 
SECRETARIO DEL JUZGADO 15 DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/80502/4 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se hace conocer al público en gene- 
ral, que para los fines de ley con- 
siguientes, que por disposición del 
señor Juez Décimo de lo Civil de 
Pictuncha, dictada en el juicio ejecu- 
tivo signado con el Nro, 0835-2006- 
DL, en la secretaría del Juzgado, el 
día 31 de agosto del dos mul once 
desde ¡as catorce horas hasta tas 

dieciocho horas se llevará a cabo 

el remate del 50% del bien mueble 
cuya características se detallan a 
continuación" 
DIAGNOSTICO 
CARACTERISTICAS GENERALES 
OBJETO 
El inmueble se ubica en la Provincia 
de Pichincha, Cantón y Ciudad de 
Quito, Parroquia de Chillogallo, 
Programa de Vivienda Turubamba, 
Supermanzana "G”, Manzana 
“DOS”, Lote No, CINCO, Sector 
consolidado que cuenta con todos 

los servicios de infraestructura y 
equipamuento urbano. El inmueble 
se conforma de un lote de terreno es 
de forma regular, con una topografía 
hgeramente inclinada con pendien- 
te positiva en el sentido Oriente- 
Occidente. La construcción es de 

Sin 

estructura de hormigón armado, con 
mampostería. de bloque, acabados 
económicos, la misma configura dos 
departamentos independientes, uno 
ubicado en ta planta baja y otro en 
el primer piso alto; el departamento 
de la planta baja se conforma de 
sala, comedor, cocina, baño com- 
pleto, tres dormitorios, patio de 
servicio, en el primer piso alto el 
departamento se conforma de sala, 
comedor, cocina, baño completo y 
tres dormitorios, existe acceso para 
subir a la terraza libre. 
UBICACIÓN 
PROVINCIA. Pichincha 
CANTON: Quito 

  

SUPERMANZA. “G” 
MANZANA: “DOS” 
CALLE: Pasaje UNO 02-28 
UNDEROS GENERALES DEL LOTE 
DE TERRENO (SEGÚN REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD) 
NORTE: Con Lote No. 10, en 6.00 
metros 
SUR: Con pasaje UNO, en 6.00 
meti 

  

pos 
ESTE: Con Lote No. 4, en 12.00 
metros 
OESTE: Con Lote No. 6-7 en 12.00 
metros o 
CABIDA DEL TERRENO (SEGÚN 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD) 
SUPERFICIE: 72.00 metros cua- 
drados 
CARACTERISTICAS 
CONSTRUCTIVAS: 
AMBIENTES. Pianta Baja: Un 
Departamento completo e indepen» 
diente.- Sala, comedor, cocina, baño 
completo, tres dormitorios. patio de 
servicio cubierto 
Planta Alta: Un departamento com- 
pleto e Independiente 
Sala comedor, cocina, baño comple- 
o, tres dormitorios, acceso a terraza 
superior 
ESTRUCTURA Hormigón armado 
CONTRAPISOS: Hormigón 
ENTREPISOS. Hormigón (losa) 
COBERTURA: Hormigón (losa) 
MAMPOSTERÍA: Bloque 
RECUBRIMIENTOS — Paredes.- 
Bloque enfucido y piatado y en áreas 
húmedas cerámica 
Pisos.- Planta baja.- Madera (media 
duela) y cerámica 
Tumbados.- Champeados color 
blanco 
PUERTAS Madera interiores y exte- 
rior de hierro 
VENTANAS Metálicas y vidrio 
blanco 
MUEBLES FIJOS: Mesón de horenr- 
zón recubierto de azulejo con mue- 
bles bajos de madera. 
ESTADO: Regular 
SUPERFICIE: 137.76 metros cua- 
frados 

OBSERVACIONES: Existe unaterraza 
accesible desde los prsos interiores, 
en el primer piso alto el departamen- 
to se encuentra desocupado. 
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 

Elinmueble cuenta con todos los ser- 
vicios básicos de miraestructura, 
CUADRO DE AVALUO 
DESCRIPCION AREA M2 COSTOM2 
SUBTOTAL 
Lote de terreno 72.00 140.00USD 
10.080.00USD 
Construcción 137.76 22000 USU 
30 307.20 USD 
TOTAL 40,387.20 USD 
SON. CUARENTA MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE CON 20/100 
USD S.E.U O. 
DERECHOS Y ACCIONES 50% 
20.193 60 USD 
SON: VEINTE MIL CIENTO NOVENTA 
Y TRES CON 60/100 USD S.E.U.O, 
Se recibirán posturas que cubran 
por la menos las dos terceras par- 
tes del avaluo aprobado, en dinero 
en efectivo y/o cheque certificado 
a la orden del Juzgado por tratarse 
del primer señalamiento, informes 
en la Secretaría de esta judicatura 
y donde Dr. Luis Arias, Depositario 
Judicial. 
Dr. Edgar Haro Valenzuela 
SECRETARIO (E) DEL JUZGADO 
DECIMO DE CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
A.C./80232 

JUZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se hace conocer al público en gene- 
ral, para los fines de Ley consiguien- 
tes, que por disposición del señor 
Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha, 
dictada en la causa EJECUTIVO No. 

VE 
oa NE 

  

   
1154-04 (1 h que con 
mos 20 de Julio del 2011, desde las 
catorce basta las dieciocho horas, en 
la Secretaria de esta Judicatura se 
efectuará el Remate del bien inmue- 
ble matena de la presente causa, 
cuyas características se detallan a 
contmuación: 
UBICACION DEL INMUEBLE: El 
inmueble embargado se identifi- 
ca como el Departamento No.2, 
con una alícuota total del 64,27% 
construido en el lote de terreno No. 
22 de la Urbanización “Ana Luisa” 
Ubicado en la calle Los motilones, 
con nomenclatura actual No. 40-331 
y Miguel Albornoz, de la parroquia 
Chaupicruz, hoy Jipijapa, el cantón 
Quito, provincia de Pichincha. 
LINDEROS DEL DEPARTAMENTO N. 
2. ALICUOTA 64,27% 
Norte: Lote Na. 24, en 28,00 m. Sur: 
Nivel 0,00 y -1,28: pared medianera 
con departamento No.l, en 20,00 
m SUR: Nivel -2.56 y -3,84: pared 
medianera con departamento No.1, 
en 29,50m, ESTE: Calle “A” de la 
Urbanización (hoy Motilones), 
en 8,40m. Oeste: Lote No.23, en 
15m. 

  

Losa compartida: Comprendida 
entre los ejes 2 y 3; A y E, nivel + 
1.28; área: 45,20 m2. 
INFERIOR: Suelo natural. SUPERIOR: 
Cieto. Area de Construcción: 369,20 

Areas libre y retiros: 68,75 m2. Area 
Total: 437,95 m2. Alícuota: 64,27% 
Area Comunal Patio posterior 
129,00 m2 
LINDEROS GENERALES DEL LOTE 
No.22 
Norte: Lote No.24, en 28,00m Sur: 
Lote No.20, en 28,00 Este: Calle “A” 
de la Urbanización (hoy Matitones), 
en 15,00 m. Oeste: Lote No.23, en 
15,00m. Area: 420,00 m2 
AMPLIACIONES Y MEJORAS: 
Se ha realizado una ampliación 
adosada al lindero Norte del depar- 
tamento No.2, Bajo el régimen de 
proptedad horizontal. Gradas metá- 
Iicas 290 m2 Losa de circulación 
3,47 m2. Pasamano metálico, 8,27 
ml Cubierta en estructura de hierro 

y vidrio, área 13,15m2 
AVALUO TOTAL DEL INMUEBLE* 
SON DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS 
NOYENTA Y CUATRO DOLARES 
AMERICANOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($251,494,50) 
Por tratarse del segundo señata- 
mento, toda postura deberá cubrir 
por lo menos la mitad del avalúo 
practicado. A cada postura deberá 
acompañarse el diez por ciento det 
valor de la oferta, en efectivo o en 

cheque certificado a la orden de esta 
Judicatura, Certifico. Quito, 03 de 
Junio del 2011. 
Ledo Luis Barahona Moreno 
SECRETARIO(e) 
Hay un sello 
AC./80240 
e 

Ro del E. 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
REFERENCIA. JUICIO EJECUTIVO 
No B13-2005-CVM 

Se pane en conocimiento del públi- 

co en general, que el vente y uno 

de Julio del dos mul once, desde las 
catorce hasta las dreciocho horas, 
en la Secretaria de ésta Judicatura, 
se procederá al remate del bien 
inmueble embargado, mismo que 
esta singularizado corno lote No. 2 de 
la manzana No. 3 de la Cooperativa 
Veinte de Mayo, ubicado en la calle 8 
s/n, frente al E8-72 y Eleuterlo Ayala, 
Jurisdicción de la Parroquia Eloy 
Alfaro, del Cantón Quito, provincia 
de Pichuncha.- El lote No. 2, que de 
acuerdo con el certificado y la cons- 
tatación realizada, tiene los sigui 
tes linderos: Noreste: Con Casa 
Comunal, en 10,00m.; Noroeste: 
Con lote No. 3, propiedad del Sr 
Ricardo García Pinto, en 24,00m; 
Sureste: Con lote No. 1, propiedad 
del Sr. Marcelo Flores Montenegro, 

   

  

  

AVISO AL PÚBLICO 

C.C. 170297253-8 

Se pone en conocimiento del público en general que se ha iniciado el trámite para la 

indemnización prevista en el Mandato Constituyente No. 002 a tavor de los sucesores 
del Sr. CARLOS MANUEL MOZO PULUPA, fallecido en Quito, provincia de Pictuncha el 
día 3 de Abril del 2011 y quien fue funcionario del CONSEJO NACIONAL DE LA JUDI- 
CATURA- DELEGACION DISTRITAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS. 

En tal virtud se notifica a los herederos conocidos, desconocidos, presuntos y a quienes 

tuvieren interés en dicha sucesión para que hagan valer sus derechos. 

Las Oficinas del Consejo Nacional de la Judicatura están situadas en la calle Jorge 
Washington E4- 157 y Amazonas, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

SRA. DOLORES ALICIA CHANGO ANALUISA VDA. DE MOZO 

      

     en24/ : Suroeste: je B, 
en 10,00m. El inmueble es de forma 
irregular, de topografía inclinada 
hacia el lindero Suroccidental, lote 
de terreno que tiene una superfi- 
cie total de 240,00m2., de acuerdo 
con el certificado, El inmueble se 
encuentra cerrado, con paredes de 
bloque y tiene una puerta de ingreso 
de hierro y forradas con hojas de 
zinc, dispone de todos los servicios 
y Obras de infraestructura como 
son: calles con adoquía, bordillos y 
veredas de cemento, alcantarillado, 
energia eléctrica, y agua potable, de 
acuerdo con el precio comercial y 
su Ubicación, se valora a razón de 
$. 45,00 c/m2, lo que da un valor 
total de $. 10.800,00 .- En el pre- 
dio se encuentran construidas una 
mediagua, que sirve de taller de 
carpintera, con paredes de bloque y 
cubierta de zinc, pisos de cemento, 
con un área de 18,60m2., su estado 
es de conservación es regular, sus 
acabados económicos, razón por la 
cual se valoran a $.50,00 c/m2, lo 
que da un valor total de $. 930,00. La 
parte posterior del lote se encuentra 
la vivienda, construida con paredes 
de bloque, cubierta de zinc, pisos de 
cemento, sin tumbados, con puer- 
tas interiores, puertas de ingreso 
de madera, ventanas de madera 
y vidrio, con un área de 84,50m2, 
que se valoran a $.50,00 c/m2, lo 
que da un valor total de $.4.225,00 - 
AVALUO: El avaluó total del inmueble 
es de QUINCE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO DOLARES 
AMERICANOS ($ 15.955,00), Hágase 
saber al público en general median- 
te tres publicaciones en uno de los 
periódicos de mayor circulación que 
sé editan en esta ciudad de Quito y 
fíjese los carteles en los lugares más 
visibles y frecuentados del Patacio 
de Justicia de Quito.- Por tratarse del 
primer señalamiento, se aceptarán 
posturas que cubran las dos terceras 
partes del avalúo pericial aprobado, 
las mismas que se presentarán en 
esta judicatura adjuntando el diez 
por ciento en cheque certificado a 
nombre del Juzgado o en dero en 
efectivo, 
Lo que comunico al público en gene- 
ral para los fines de ley. Quito, 23 de 
Mayo del 2011, CERTIFICO 
DR FERNANDO NARANJO FACTOS 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/79864/44 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO TERCERO DE 
TRABAJO DE PICHINCHA 

JUICIO No. 091-2008-S.P. 
AVISO DE REMATE: AL PÚBLICO 
SE LE HACE SABER: Que dentro del 
Juicio No.-0091-2008- SP, mediante 
providencia de fecha Quito, rmérco- 
les 25 de mayo del 2011; las 17h54, 
dictada por el señor Dr. Edgar Flores 
Gonza, Juez Adjunto del Juzgado 
Tercero del Trabajo de Pictuncha, 
para que en la secretaria Adjunta 
de este Juzgado, el remate del bien 
iwmueble- .. “Dado el estado de la 
causa, se ordena el remate del cin- 
cuenta por ciento de los derechos 
y acciones fincados en el inmue- 
ble embargado en esta causa, de 
propiedad dei señor Germán Viter: 
Durán ubicado en el ubicado en el 
Pinar Alto, casa No.- Oe9-134, tote 
108, calles F y LL; cuyos linderos y 
dimensiones son: Norte: Calle Lote 
110, longitud de 40 mts, con 40 cm; 
Sur: Calle LL. longitud de 38 mts, 
con 70 em, Este: lote 107, longitud 
de 37 mts con 70 cm y Oeste: Calle 
E, longitud de 38 mts con 70 cm, 
ubicado en la Parroquia Chaupicruz 
de este cantón Quito, provincia de 
Pictuncha, Debiéndose hacer saber 
al público, por avisos que se publ- 
carán en uno de los periódicos que 
se editan en esta provincia, por tres 
veces, mediando ocho días por lo 
menos entre una publicación, 
y del último de ellos al día señalado 
para el remate; y, por tres carteles 
que se fijarán en tres de los mejores 
parajes más frecuentados del lugar 
donde se encuentra el bien a rema- 
tarse, conforme lo establece el Art, 
456 del Código de Procedimiento 
Civil, Se señala para el martes 13 de 
septiembre ael 2011 desde las 1400 
hasta las 18H00 a fin de que tenga 

lugarenla Secretaria Adjunta de este 
Juzgado, el remate ordenado en esta 
causa, Confiérase inmediatamente el 
respectivo extracto para la publica- 
ción en la prensa”.- Notifíquese - f) 
Dr. Edgar Flores Gonga, Juez Adjunto 
del Juzgado Tercero de Trabajo. I) 
Abg. Lucila Soria Pérez, Secretaria 
Adjunta que certifica. 
JUZGADO TERCERO DE TRABAJO 
DE PICHINCHA.- Quito, jueves 23 
de ¡unio del 2011, las 15H48, “... el 
remate ordanado en providencia 
precedente, es del cincuenta por 
ciento de derechos y acciones fin- 
cados en el inmueble embargado en 

  

 



  

  

CERTIFICADO 

Cúmplenos afirmar que la publicación pagada 
por el cliente, que se encuentra al reverso, es 
fiel copia del original de Diario La Hora 
edición Quito - Revista Judicial, del miércoles 
06 de julio de 2011, página C7. 

El interesado puede hacer uso de éste como 
crea convemente. 
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